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T A R I F A S  
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----- - 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
PubUc&ci6n (p. e/psisbra) - 
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BALANCES -- 

-0cupalido m&s de 1/4 &g. y hasta 1/2 pág. A 411.000.- 
-Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 pfrg. a 685.008.- 
-Más un adicional en concepto de prueba . a 83.000.- 

II - SUSCICmCIONES -- 

- h u d  ..................................... A 551 .OOO.- - 

-Semestral ................................. 343.000.- 
............................... -Trimestral a 276.000.- 

............. -Por ejemplar dentro del mes a ~.(xM.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año.. a 8.000.- 

.................. -Atrasado más de 1 año a 17.000.- 
-Separata .................................. a zo.000.- 
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Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por paiabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemer~te, y a los efectos del Fmputo se obse~arán las siguientes 
reglas: 
-Las cifras se\computarán como una sola palabra, estén formadas par uno o varias geia- 

risiaios, no hcluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no sersin colisidm&s. 
-Las &nos y abreviaturas, como p m  ejemplo: %, &, A, %. 1. se d - á n  coma 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptmdas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos Importes se cobrartín mediante las gestiones 
administmtiyru usuales "valor al cobro" posteriores a su pubii&bn, debienda adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o pubiiddad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de p(ybr= y 
lar que por dioposiciones regales vigentes así lo d g n e m .  
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Salta, 21 de diciembre de 1990 
DECRETO N'? 2748 

Secretaria Gene~al:i de la Gobwación 
Expediente NO 28-58380/910 

VISTO las presentes actuaciones, mediante 
las cuales se gestiona la transferencia del Cua- 
dra Batalla d d  General Mar& Miguel d e  Gue- 
mles, perteneciente a la  Dirección -eral de 
Administración de la Secnetaría General d e  la 
Gobernación, al Museo d e  la Ciudad, drpmdien- 
te  d e  la Municipalidad de la CEudad de Salta; y, 

Que el mencionad@ cuadro se encuentra for- 
mando parte del Inventario General de Bienes 
d e  la Gdb~ernación con matrícula NO 00036; 

Que la Dlivisión Patrimonio de :a Cobeina- 
cion informa que dadas las características del 
cliarllro que no puede ser ubicado en ninguna d s  
las dependencias d e  esta área, resulta convenien- 
te transferir sin cargo al Museo de la Ciudad - 
Salta, mediante el dictado del instrumento legal 
pertinente; 

Que una vez que se concrete el tiámite de 
transferencia, el organismo aludido a travls de 
su Area Tecnica deberá decidir sobre su mejor 
ubicación y amarado delinitivo; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Transfiérase sin cargo el Cua- 

dro Batalla del Gkneral MarLín Miguel de Giue- 
mes, perteneciente a la Dirección General de Ad- 
ministración de la Secretaría General de la Go- 
bernación. al Museo de la Ciudad, dependiente 
d e  la Mui~icip~alidad de la Ciudad de Salta, ba- 
ciendo entrega del mismo, cuya clasificación ins- 
titucional lleva el No 02.01.01.01.001; Clasifica- 
ción patrimonial No 04.@.07.01.004 y Matrícu- 
la Np 00036, por los niotivos expuestos en los 
considerandos del presente. 

Art. 20 El presente decreto s e ~ á  refrenda- 
dc por el sefior Ministro de Gobierno y firmado 
por el rcñw Secretario General d e  la Gober- 
nación. 

Art. 3 O  - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
! ~ t í n  Oficial y archívese. 

CORNEJO - Pox~ati - AAlmÓn. 

Salta, 2i de enero dle 1991 

SerreW15a General de la Gobernación 
VISTO ei regreso a esta ciudad del que sus- 

c~il>e, a plartir del día 2 da enero del ano en 
curso; 

Por 'ello: 
El Gobernador de la Rwincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Queda asvmido por parte del 

qiie suscribe el mando gubernativo de la &o- 
viucia, a partir del día 2 d e  enero del corriente 
afio. 

Art, 2Q - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro d e  Gobierno y firmado 
por el señor Secretario General de la Gober- 
ilación. 

Art. 30 - Comuníquese, pub1íquese1 en al Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Poxrati - AT&Ón. 

Salta, 3 de enero de 1991 
DEfCRTO NQ 3 

Minislerio de Gobierno 
VISTO el expecli,mte N? 44-140.790/90, en 

e; que obra ia ieriuncia al cargo piesentada por 
ef señor Subjefe de Policía d e  la Pkovincia, Co- 
niisario Gsneial Dn. AEredo Berrera; y 

CONSIDERANDO': 
Que Jefat~atuia de Policía solicita se acepte la 

din-isión a paitir del 1 de enero d e  19911, fecha 
desde la c u ~ l  d nombrado Oficial pasa a revis- 
tar en situación de retiro; 
































